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(03/3.554/07)

Universidad Complutense de Madrid

625 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se modifica la Rela-
ción de Puestos de Trabajo del personal de Administración
y Servicios laboral.

Aprobadas las modificaciones de la Relación de Puestos de Tra-
bajo del personal laboral de esta Universidad, por acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 31 de octubre de 2006, y, posteriormente, infor-
mada por el Consejo Social en su sesión de 30 de noviembre
de 2006, y a efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artícu-
lo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-

ma de la Función Pública, adicionada a la misma por la
Ley 23/1988, de 28 de julio.

Este Rectorado, en uso de las competencias y atribuciones confe-
ridas por el Decreto 28/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobier-
no, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Complu-
tense de Madrid, ha dispuesto ordenar la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la Relación de Puestos
de Trabajo del personal de Administración y Servicios laboral de la
Universidad Complutense de Madrid, que se recoge en el Anexo que
se acompaña a la presente Resolución, con efectos económicos y ad-
ministrativos de 1 de enero de 2006.

Madrid, a 31 de enero de 2007.—El Rector, Carlos Berzosa
Alonso-Martínez.

MODIFICACIÓN

Todos los puestos orgánicos de la RPT de nivel 22 pasarán a tener un complemento específico cuyos importes anuales se relacio-
nan a continuación:
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Claves:
(1) Este puesto puede ser desempeñado indistintamente por personal funcionario o laboral. Si se provee mediante Libre Designa-

ción entre funcionarios, estos deberán pertenecer a los grupos B o C.
(2) Todos los puestos funcionales se consideran con disponibilidad horaria y jornada partida.
(3) Edificio San Bernardo/Noviciado. Todos estos puestos tienen dependencia orgánica de los Servicios Centrales de Biblioteca

y funcional de estos y de la Escuela de Relaciones Laborales.
(4) Plaza que se extinguirá cuando sea cubierta la plaza a la cual se encuentra ligada.

Abreviaturas:
Dot.: Dotación.
Nivel Retrib.: Nivel retributivo.
P.D.: Plus de Dirección.
M/T: Jornada de mañana y tarde.

(03/3.557/07)

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

626 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 24 de enero
de 2007, de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Justicia e Interior, por la que se convoca un puesto para su
provisión por el sistema de Libre Designación en la referi-
da Consejería.

Apreciado error tipográfico en la publicación del Anexo de la ci-
tada Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 31, correspondiente al día 6 de febrero de 2007, página 12
(número de inserción 03/2.641/07), se procede de nuevo a la publi-
cación íntegra de la Orden.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la
Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de un puesto de traba-
jo reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica,
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el siste-
ma de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de Función Pública de la Co-
munidad de Madrid; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función
Pública de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril,
de Provisión de Puestos de Trabajo reservados a personal funciona-
rio de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de
abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de
abril), de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las ba-
ses generales que han de regir en las convocatorias para la provisión

de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en las
diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de pro-
visión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño del puesto de trabajo, de acuerdo con las circuns-
tancias y condiciones que para los mismos figuren en la relación de
puestos de trabajo en cuanto a la Administración de pertenencia,
Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, Especialidad funcionarial y ti-
tulación exigida, en su caso.

Cuarto

Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se presenta-
rán en el Registro General de la Comunidad de Madrid (plaza del
Descubridor Diego de Ordás, número 3), en el Registro de la Con-
sejería de Justicia e Interior (Gran Vía, número 18), o en la forma es-
tablecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
e irán dirigidas a la ilustrísima señora Secretaria General Técnica de
la Consejería de Justicia e Interior, según modelo regulado en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documen-
tación:

a) El Certificado del Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de septiembre).


